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Señor: 
Ing. ELVIS RAUL VILLAVERDE NICOLAS 
Responsable Regional de Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana de Madre de Dios. 

Jr. Loreto N° 171 – Tambopata – Puerto Maldonado 
 
 
Presente. - 
 
Asunto:  Informa sobre acciones desarrolladas por el PNAEQW y el Comité de Alimentación 

Escolar, respecto de atención de la alerta presentada por el Comité de Transparencia y 
Vigilancia Ciudadana de Madre de Dios, Caso N° 023-2022-CTVC/MAD, en la Institución 
Educativa N° 52085 Tupac Amaru II. 

 
Referencia: a) Oficio N° 024-2022-CTVC/MADRE DE DIOS (27ABR2022) 
 b) Informe N° D00080-2022-MIDIS/PNAEQW-UTMADD-GCP (26MAY2022) 
  
De nuestra consideración: 
 

Mediante el presente me dirijo a usted en virtud del documento de la referencia a), respecto del 
cual se nos informan sobre la alerta del caso presentado el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 
de Madre de Dios (CTVC/MAD), sobre acciones de veeduría y vigilancia a la prestación del servicio 
alimentario del PNAEQW en el ámbito de la Unidad Territorial Madre de Dios del PNAEQW. 
 

N° de Caso Lugar de Alerta 
Puntos 
Críticos 
CTVC 

Resultados 

 Caso N° 023-2022-
CTVC/MAD 

 Institución Educativa Básica Regular N° 52085 
Tupac Amaru II, código modular: 0235317 

01 FUNDADO 

 
En ese sentido, a través del Informe de la referencia y anexos que lo conforman, se informa a su 

despacho lo actuado por el PNAE Qali Warma y el Comité de Alimentación Escolar de la IIEE 52085 Tupac 
Amaru II, de conformidad con el “Protocolo de Promoción de la Participación Social, veeduría y Atención 
de Alertas del PNAEQW”, aprobado mediante RDE N° D00221-2021-MIDIS/PNAEQW-DE; demás 
documentos aprobados por el PNAEQW. 

 
 Sin otro particular, me suscribo de usted. 

 
Atentamente, 

 

 

OFICIO N°   D000172-2022-MIDIS/PNAEQW-UTMADD

Tambopata, 27 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por MENDOZA
PERALTA Alfonso Raziel FAU
20550154065 hard
Cargo: Jefe De Unidad Territorial
Madre De Dios
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 27.05.2022 16:31:54 -05:00
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Para :  ALFONSO RAZIEL MENDOZA PERALTA 

UNIDAD TERRITORIAL MADRE DE DIOS 
   
Asunto :

  
Referencia: a). INFORME N° D000025-2022-MIDIS/PNAEQW-UTMADD-IHG 

(18MAR2022) 
   b). OFICIO N° 106-2022-DRE-MDD/UGEL-T/IEBRPTAI (18MAY2022) 
   c). RDE N° D000201-2022-MIDIS/PNAEQW-DE (05MAY2022) 
   d). OFICIO N° 024-2022-CTVC/MADRE DE DIOS (27ABR2022) 
   e). RDE. N° D000221-2021-MIDIS/PNAEQW-DE (06SEP2021) 
   f ). RDE N°D000191-2021-MIDIS/PNAEQW-DE (27JUL2021) 
   g). Directiva N° 006-2020-GOREMAD/DRE-DGP (01ABR2021) 
   
Fecha Elaboración: Tambopata, 26 de mayo de 2022  
 

Previo al saludo, el presente es con la finalidad de Informar las acciones realizadas para la atención de la 
alerta del Caso N° 023-2022-CTVC/MAD suscitada en la IE. 52085 Tupac Amaru II del nivel primaria, 
situada en el distrito de Iberia/Tahuamanu/Madre de Dios, seguimiento realizado por el MGL Isaias Luciano 
Huillca Gonzalo (18MAY2022). 
 
1. ANTECEDENTES 

➢ Mediante INFORME N° D000025-2022-MIDIS/PNAEQW-UTMADD-IHG (18MAR2022), MGL 
Isaias Luciano Huillca Gonzalo, informa acciones realizadas respecto a la atención de alerta del 
Caso N° 023-2022-CTVC/MAD donde se identificaron un (01) punto crítico a la prestación del 
servicio alimentario, suscitada en la IE. 52085 Tupac Amaru II del nivel primaria. 
 

➢ Los miembros CAEs, mediante el OFICIO N° 106-2022-DRE-MDD/UGEL-T/IEBRPTAI 
(18MAY2022), hace extensivo respecto a las acciones desarrollada por los miembros CAEs, de 
la mencionada IE. 
 

➢ Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana de Madre de Dios – CTVC, comunica mediante 
OFICIO N° 024-2022-CTVC/MADRE DE DIOS (27ABR2022), Caso N° 023-2022-CTVC/MAD, 
identificándose un (01) punto crítico, en la IE. 52085 Tupac Amaru II del nivel primaria. 

 
2. BASE NORMATIVA 

➢ Mediante RDE. N° D000221-2021-MIDIS/PNAEQW-DE (06SEP2021), aprueba “Protocolo de 
Promoción de la Participación Social, veeduría y Atención de Alertas del PNAEQW”. 
 

➢ Según RDE N°D000191-2021-MIDIS/PNAEQW-DE (27JUL2021), establece el protocolo para la 
conformación o actualización de los comités de alimentación escolar de las instituciones 
educativas atendidas por el programa nacional de alimentación escolar Qali Warma. 

Informar las acciones realizadas para la atención de la alerta del Caso N° 023-
2022-CTVC/MAD suscitada en la IE. 52085 Tupac Amaru II del nivel primaria, 
situada en el distrito de Iberia/Tahuamanu/Madre de Dios, seguimiento 
realizado por el MGL Isaias Luciano Huillca Gonzalo (18MAY2022). 

INFORME N°   D000080-2022-MIDIS/PNAEQW-UTMADD-GCP

Tambopata, 26 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por CONDOR
PAUCAR Guillermo FAU
20550154065 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 26.05.2022 21:07:44 -05:00
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➢ Con Directiva N° 006-2020-GOREMAD/DRE-DGP (01ABR2021), aprueba disposiciones y 

orientaciones para la distribución de productos del PNAEQW, en el marco de la declaratoria del 
estado de emergencia por el COVID 19, en las Instituciones Educativas Básicas Regulares y 
Básica Especial en el ámbito de jurisdicción de la Dirección Regional de Educación Madre de 
Dios. 

 
3. OBJETIVO 

➢ Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la Alerta del Caso N° 023-2022-
CTVC/MAD, donde identificaron un (01) punto crítico (EL NÚMERO DE ALUMNOS 
ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL AL 
NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS), proceder a su resolución y comunicar el 
cumplimiento a CTVC y a USME. 
 

4. ANALISIS 
➢ Respecto a la Alerta Caso N° 023-2022-CTVC/MAD (07ABR2022) advertida por CTVC identifica 

un (01) punto crítico (EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA 
DE ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS); 
en cumplimiento a la RDE. N° D000221-2021-MIDIS/PNAEQW-DE (06SEP2021), aprueba 
“Protocolo de Promoción de la Participación Social, veeduría y Atención de Alertas del 
PNAEQW”, se asigna al MGL Isaias Luciano Huillca Gonzalo, para brindar asistencia técnica y 
se proceda a levantar las observaciones vertidas por CTVC, en cumplimiento a lo citado se 
proceda generar reunión con los miembros CAE de la IE. 52085 Tupac Amaru II del nivel 
primaria. 
 
Caso N° 023-2022-CTVC/MAD (07ABR2022) advertida por CTVC identifica un (01) punto crítico 
(EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS), el 
personal MGL Isaias Luciano Huillca Gonzalo mediante INFORME N° D000025-2022-
MIDIS/PNAEQW-UTMADD-IHG (18MAR2022) informan las acciones desarrolladas: 
 
✓ Acciones al punto crítico 1: “EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN 

EL ACTA DE ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS 
MATRICULADOS”: 

• Mediante OFICIO N° 106-2022-DRE-MDD/UGEL-T/IEBRPTAI (18MAY2022), el 
CAE comunica en la primera entrega de productos la IE. cuenta con un total de 
202 alumnos/as, precisa que el representante de CTVC registro de forma erronea 
la cantidad de 251 estudiantes. 
 

• El MGL Isaias Luciano Huillca Gonzalo mediante INFORME N° D000025-2022-
MIDIS/PNAEQW-UTMADD-IHG (18MAR2022), comunica con fecha 13MAY2022 
se cosntituye a la IE, para verificar la prestación de servicio alimentario, verifica el 
padron de distribución y de los cuales evidencia que se entregó a un total de 202 
usuarios de forma equitativa. 

 
La IE, al corte del 13MAY2022 cuenta con un total de 271 usuarios/as, los mismos 
se ha procedido registrar en SIGO, concluyéndose la observación de CTVC es 
fundada por presentar el número de usuarios en mayor cantidad de lo 
programado. 
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5. CONCLUSION 
➢ Respecto al punto crítico 1: “EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL 

ACTA DE ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS 
MATRICULADOS”: fundada se registró en SIGO respecto al número de usuarios de 198 para 
271 usuarios/as. 
 

➢ El CAE para garantizar la distribución de productos a todo el usuario adecua las canastas con 
orientación del Monitor de Gestión Local. 
 

6. RECOMENDACIÓN 
➢ Comunicar al representante Regional de Madre de Dios de CTVC, respecto a las acciones 

realizadas del Caso N° 023-2022-CTVC/MAD vertida por CTVC, identifica un (01) punto crítico 
(EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS), se 
considera el caso fundado. 
 

➢ De ser necesario hacer extensivo a Unidad de Supervisión Monitoreo y Evaluación – USME para 
su conocimiento y fines. 

 
Atentamente, 
 
Documento firmado digitalmente 
GUILLERMO CÓNDOR PAUCAR 

UNIDAD TERRITORIAL MADRE DE DIOS 
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Para :  ALFONSO RAZIEL MENDOZA PERALTA 

UNIDAD TERRITORIAL MADRE DE DIOS 
   
Asunto  :

  
Referencia             :          a) PROVEIDO N° 000117-2022-GCP. 
                                          b) Oficio N°024-2020-CTVC/MADRE DE DIOS- Caso N°023-2022-CTVC/MADD 
                                          c) RDE N° 221-2022-MIDIS/PNAEQW-DE.  
                                          d) RDE N° 300-2021-MIDIS/PNAEQW-DE. 
                                          e) RDE N° D000201-2022-MIDIS/PNAEQW-DE. 
                                          f) Directiva N° 006-2021-GOREMAD/DRE-DGP. 
                                          g)  Acta de constatación de fecha 13.05.2022.  
                                          h) Oficio N° 106-2022-DRE-MDD/UGEL-T/I.E.B.R.P.T. A-I.                                                                                                   
   
 
Fecha Elaboración: Tambopata, 18 de mayo de 2022  
 

 
Mediante el presente es grato dirigirme a usted con la finalidad de informar que el día 13.05.2022 

se realizó la asistencia técnica de forma presencial para el levantamiento de observaciones del caso N° 
023-2022-CTVC/MAD, del distrito de Iberia, provincia de Tahuamanu. 

 
Asimismo, se informa las acciones realizadas ante las observaciones vertidas por el CTVC, respecto al 
CASO N°023-2022-CTVC/MAD, cuya fecha de ocurrencia se registró en fecha 07.04.2022, donde aplicaron 
la ficha de vigilancia en la IE 52085 Tupac Amaru II, de Código Modular: 0235317 del Nivel Primaria 
correspondiente al Ítem Las Piedras.  

 
I. ANTECEDENTES. 

 

1.1 El Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, tiene como finalidad brindar un 

servicio de calidad con los objetivos de:  Garantizar el servicio alimentario durante todos los 

días del año escolar, Contribuir a mejorar la atención de los usuarios del Programa en clases, 

favoreciendo su asistencia y permanencia y Promover mejores hábitos de alimentación en los 

usuarios del Programa.  

Según la RM Nº 055-2020-TR, de conformidad con la Ley Nº 29783 de Seguridad y Salud    en 
el Trabajo, establece realizar trabajos presenciales y/o virtuales, por causa de la COVID-19.  
 

II. BASE NORMATIVA 
 
2.1 Según la RDE N° 221-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, protocolo de promoción de la participación, 

social, veeduría y Atención de Alertas del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma. 
 

2.2 Según la RDE N° 300-2021-MIDIS/PNAEQW-DE. se atendió en la IE 52085 Tupac Amaru II a 198 
usuarios, modalidad productos para la preparación del desayuno escolar mediante el Ítem Las 
Piedras.    

Levantamiento de observaciones realizadas a la prestación del servicio 
alimentario en la IE N° 52085 Tupac Amaru II -CASO N° 023-2022-CTVC/MAD.. 

INFORME N°   D000025-2022-MIDIS/PNAEQW-UTMADD-IHG

Tambopata, 18 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por HUILLCA
GONZALO Isaias Luciano FAU
20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 18.05.2022 16:46:27 -05:00
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2.3 Según RDE N° D000201-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, establece procedimientos para la ejecución 
de servicio alimentario regular y en situaciones de emergencia por los actores vinculados a la 
prestación del servicio del Programa Nacional de alimentación Escolar Qali Warma. 
 

2.4 Directiva N° 006-2021-GOREMAD/DRE-DGP. Disposiciones y Orientaciones para la distribución 
de productos de programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, en el marco de la 
declaratoria de estado de emergencia por el COVID 19, en las instituciones Educativas y 
Programas Educativos de la Educación Básica Regular y Básica Especial en el ámbito de 
jurisdicción de la dirección Regional de Educación de Madre de Dios. 
 

III. ANALISIS. 
 

En fecha 29.04.2022 CTVC la UT Madre de Dios, recibe Oficio N° 024-2022-CTVC/MADRE DE DIOS, 
donde se alerta 1 punto crítico de la IE 52085 Tupac Amaru II, con el Caso N°0023-2022-CTVC/MAD. 
 
En fecha 13.05.2022 se realiza la Orientación, Asistencia Técnica a presidente de CAE en forma 
presencial y se verifica el número de usuarios matriculados, atendidos y los instrumentos de 
distribución de productos correspondientes a la primera entrega, posterior a ello se aplica Acta de 
constatación de todo lo efectuado, para el levantamiento de la observación del punto crítico del caso 
N° 023- 2022 CTVC/MAD en la IE. 52085 Tupac Amaru II, lo cual se realiza con la finalidad de 
evidenciar la observación realizada y posteriormente tomar acciones conjuntas para el levantamiento 
de la observación mencionada por el CTVC. 

 
3.1) Con respecto a la observación 1) El número de estudiantes atendidos que figura en el Acta de 

entrega/recepción no es igual al número de alumnos matriculados. el vigilante aplicó ficha 
veeduría, en donde constató que la cantidad de usuarios atendidos por el programa qali Warma es 
198, sim embargo en nómina tiene registrado 251 estudiantes (51 alumnos/as más de los atendidos 
por el programa). 

 
3.1.1) En referencia a lo mencionado líneas arriba se entrevista al Director quien a la vez es 

el represente de CAE con cargo de presidente, quien manifestó que la IE 52085 Tupac 
Amaru II a la fecha 07.04.2022 donde se aplicó ficha de veeduría, tenía en su nómina 
de matrícula a 202 usuarios, a los mismos que se estuvo realizando la distribución de 
productos correspondientes a la primera entrega, el mismo que culminó de distribuir en 
fecha 13.05.2022, como se constató en el Acta de distribución (Anexo 02) y Padrón de 
Distribución de productos (Anexo 01). 
 

3.1.2) En fecha 16.05.2022 director comunica al PNAEQW Qali Warma con Oficio N° 106-
2022-DRE-MDD/UGEL-T/I.E.B.R.P.T. A-I., en el cual manifiesta lo siguiente: 

 

• Los productos correspondientes a la primera entrega se distribuyeron a 202 
usuarios, según el reporte de matriculados a la fecha, tomando en consideración 
según lo establecido en los documento de referencia e) y f), como se evidencia en 
el Acta de distribución (Anexo 01) y Padrón de distribución de productos (Anexo 01). 
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• En referencia a la cantidad de usuarios (251) mencionados es una información 
errónea por parte del CTVC, ya que la IE 52085 Tupac Amaru II, desde inicios 
del presente año no se logró alcanzar al número de estudiantes mencionados, 
el representante de CTVC pudo haberse equivocado sumando la cantidad de 
estudiantes del nivel primeria e inicial ya que nuestra IE es integrada en donde 
también hay una IE inicial (359 Tupac Amaru y 52085 Tupac Amaru II) 

 
 

3.2) Con el doc. De referencia h) (Oficio N° 106-2022-DRE-MDD/UGEL-T/I.E.B.R.P.T. A-I), director envía 
documentos de distribución de productos (Anexo 01 y Anexo 02) y reporte de usuarios matriculados 
en la IE 52085Tupac Amaru II, para el cierre de la observación establecida en el documento de 
referencia b). 

 
IV. ACCIONES INMEDIATAS REALIZADAS. 
 

4.1) Se Orienta y brinda Asistencia Técnica a presidente CAE de forma presencial, dando a conocer 
los puntos críticos Mencionados por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana en la 
IE mencionada, del mismo se adjunta al presente la lista de Asistencia a Capacitación. 
 

4.2) Se Mencionó la Importancia de Subsanar el punto crítico Vertida por el CTVC según documento 
de referencia b). 

 
4.3) Durante la asistencia Técnica a presidente CAE y verificación de documentos (numero de 

usuarios matriculados y documentos de distribución de productos) se aplica Acta de 
constatación, donde se evidencia que la distribución de productos correspondiente a la 
primera entrega lo realizó a 202 usuarios matriculados al día 07 de abril del presente, 
más NO hay 251 matriculados, mencionar que a la fecha la IE actualmente tiene 201 usuarios 
matriculados como se menciona en el Adjunto del doc. De referencia h), el mismo irá variando 
según se sigan matriculando los usuarios. 

 
4.4) Mencionar que Actualmente las IIEE continúan con la matrícula de estudiantes en SIAGIE 

hasta la fecha 20/05/2022, dando cumplimiento al comunicado de la Dirección Regional de 
Educación de fecha 09/05/2022, el mismo que se adjunta al presente informe. 

 
 
V. CONCLUSIONES 
 

5.1) El CAE de la IE 52085 Tupac Amaru II, mediante el Oficio N° 106-2022-DRE-MDD/UGEL-
T/I.E.B.R.P.T. A-I de fecha 16/05/2022, manifiestan su compromiso a seguir cumpliendo las 
indicaciones establecidas por el programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma. 
(RDE N° D000201-2022-MIDIS/PNAEQW-DE.). y la Directiva N° 006-2021-GOREMAD/DRE-
DGP, para realizar la distribución de productos según al número de usuarios matriculados en 
la IE, y con ello se dé el cierre correspondiente a la observación vertida por el CTVC. 
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VI. RECOMENDACIONES. 
 

6.1 Realizar el seguimiento a continuar cumpliendo los compromisos, en la IE N° 52085 Tupac Amaru 

II, en virtud a las observaciones realizadas por CTVC. 

6.2 Comunicar al responsable del CTVC capacitar a los veedores para el levantamiento de 

observaciones, específicamente cerciorarse del número de usuarios, para no generar 

incomodidades a los directores de las IIEE visitadas. 

6.3 Hacer de conocimiento el levantamiento de las observaciones en respuesta al documento de 
referencia b). 
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Anexo 01: Lista de observación Vertida por el CTVC y Acciones realizadas por el PNAEQW para la mejora de la Prestación del Servicio Alimentario. 

Nº 

Fecha de 
recepción 

de la 
alerta a la 

UT 

VIGILANCIA 
Incluye Nº y 

Nombre 
completo, 
de la IE, 
según 

corresponda 

Centro 
Poblado 
Caserío 

Distrito Provincia Caso Nº 

Observaciones, 
Precisiones a 

los temas, 
comentarios, 
aspectos a 

relevar. 

Sumilla de 
respuesta a cada 
uno de los temas. 

Asistencia Técnica 
(acciones 

inmediatas) 
Observación Compromiso 

1 29/04/2022 
52085 Tupac 

Amaru II 
IBERIA IBERIA TAHUAMANU 

N° 023-
2022-

CTVC/MAD 

1. El número de 
estudiantes 

atendidos que 
figura en el Acta 

de 
entrega/recepción 

no es igual al 
número de 
alumnos 

matriculados 

El CAE de la IE 52085 
Tupac Amaru II, 
mediante el Oficio N° 
106-2022-DRE-
MDD/UGEL-
T/I.E.B.R.P.T. A-I de 
fecha 16/05/2022, 
manifiestan su 
compromiso a seguir 
cumpliendo las 
indicaciones 
establecidas por el 
programa Nacional de 
Alimentación Escolar 
Qali Warma. (RDE N° 
D000201-2022-
MIDIS/PNAEQW-
DE.). y la Directiva N° 
006-2021-
GOREMAD/DRE-
DGP, para realizar la 
distribucion de 
productos según al 
numero de usuarios 
matriculados en la IE, 
y con ello se dé el 
cierre a la observación 
vertida por el CTVC. 

Se indica al CAE La 
importancia en seguir 
cumpliendo la RDE 
N° D000201-2022-
MIDIS/PNAEQW-

DE.). y la Directiva N° 
006-2021-

GOREMAD/DRE-
DGP, para realizar la 

distribucion de 
productos según al 
numero de usuarios 

matriculados en la IE. 

Cumple 

CAE se compromete 
a seguir cumpliendo 
lo establecido en la 
RDE N° D000201-

2022-
MIDIS/PNAEQW-

DE.). y la Directiva N° 
006-2021-

GOREMAD/DRE-
DGP, para aplicar los 

instrumentos de 
distribucion de 

productos según al 
numero de usuarios 

matriculados en la IE. 
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Agradeciendo la atención que le brinde al presente, me despido de usted no sin antes expresar 
los sentimientos de mi mayor consideración y estima personal. 
 
Se adjunta:  

• Acta de Constatación de fecha 13.05.2022. 

• Lista de Asistencia a Capacitación/sensibilización a CAE. 

• Oficio N° 106-2022-DRE-MDD/UGEL-T/I.E.B.R.P.T. A-I. 

• Comunicado de DRE de fecha 09.05.2022 

 
 
 

 

Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 
 
 

ISAIAS LUCIANO HUILLCA GONZALO 

UNIDAD TERRITORIAL MADRE DE DIOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 






































































